
 
Bogotá, 11 de mayo de 2026 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA  
PROSPERIDAD SOCIAL (DPS) 
E.S.D. 
 
Asunto: Derecho de petición Programa Colombia Mayor 
 
Cordial saludo, 
 
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ, Senador de la República, en ejercicio 
del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y reglamentado por la Ley 1755 de 2015, 
de manera respetuosa solicito se suministre la siguiente información 
relacionada con el programa “Colombia Mayor” o el programa que haga 
sus veces. 
 
La presente solicitud se formula con el propósito de acceder a la 
información oficial y actualizada relacionada con la operación, cobertura, 
funcionamiento y condiciones de acceso al programa. 
 
En ese sentido, solicito se informe: 
 

1.​ Número total de beneficiarios activos del programa Colombia Mayor 
con corte a la fecha de respuesta, discriminado por: 
 

a.​ Departamento. 
b.​ Municipio. 
c.​ Sexo. 
d.​ Rangos de edad. 
e.​ Zona urbana y rural. 

 
2.​ Número total de personas actualmente inscritas en listas de espera 

para acceder al programa. 
 

3.​ Número de cupos actualmente asignados al programa Colombia 
Mayor por departamento y municipio. 



 
 

4.​ Número de beneficiarios que han perdido el subsidio durante los 
años 2024, 2025 y lo corrido de 2026, indicando las causales de 
pérdida, discriminadas así: 

 
a.​ Traslado a otro municipio o distrito. 
b.​ No cobro consecutivo de giros. 
c.​ Fallecimiento. 
d.​ Obtención de pensión. 
e.​ Otras causales. 

 
5.​ Indicar qué sucede frente al no cobro consecutivo de giros por parte 

de los beneficiarios del programa Colombia Mayor, precisando 
cuántos giros no reclamados pueden generar la suspensión o 
terminación del subsidio. 
 

6.​ Número de beneficiarios del programa que durante los años 2024, 
2025 y lo corrido de 2026 solicitaron traslado de municipio para 
efectos de cobro del subsidio. 
 

7.​ Indique cuál es actualmente el procedimiento aplicable cuando un 
beneficiario del programa Colombia Mayor solicita traslado de 
municipio para efectos del cobro del subsidio, precisando si dicha 
situación puede generar la suspensión o retiro del beneficio, así 
como si el beneficiario debe ingresar nuevamente a lista de espera o 
surtir un nuevo proceso de priorización para la asignación del 
subsidio en el municipio al cual solicita el traslado. 

 
8.​ Informar cuáles son actualmente las principales dificultades 

identificadas por el DPS para el cobro del subsidio por parte de los 
beneficiarios. 
 

9.​ Informar cuáles son los operadores de pago actualmente autorizados 
para la entrega de las transferencias monetarias del programa. 
 

10.​Indicar si existe interoperabilidad entre operadores de pago que 
permita reclamar el subsidio en cualquier lugar del territorio 
nacional. 



 
 

11.​ Informar cuántas quejas, peticiones o reclamaciones relacionadas 
con dificultades para el cobro del subsidio fueron recibidas por el 
DPS durante los años 2024, 2025 y lo corrido de 2026. 

 
12.​Informar el valor actual de las transferencias monetarias otorgadas a 

través del programa Colombia Mayor, indicando si existen criterios 
diferenciales para el pago. 
 

13.​Informar cuáles son los requisitos y condiciones para acceder al 
programa Colombia Mayor, precisando el procedimiento de 
inscripción, priorización y asignación de cupos. 
 

14.​Remitir copia o indicar el enlace oficial del manual operativo vigente 
del programa Colombia Mayor. 
 

15.​Informar el tiempo promedio de espera que actualmente debe 
afrontar una persona inscrita para acceder efectivamente al 
programa. 
 

16.​Informar el presupuesto total asignado y el presupuesto ejecutado 
del programa Colombia Mayor, para las vigencias 2024, 2025 y lo 
corrido de 2026. 

 
La respuesta a esta solicitud puede ser remitida al correo electrónico 
jonathan.pulido@senado.gov.co o al número de contacto 315 229 1449. 
 
Cordialmente, 
                          
                                
 

Jonathan Pulido Hernández 
Senador de la República 


